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Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
j02lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE:    LUIS ALBERTO QUIÑONEZ PERLAZA 
DEMANDADO:    SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA Y OTRO 
RADICACIÓN:     76-109-31-05-002-2020-00037-00 
 

Referencia: RESPUESTA AL REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 0100 DEL 17 DE FEBRERO DE 2025 
NOTIFICADO EN ESTADO NO. 5 DEL 18 DE FEBRERO DE 2025. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
Cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad 
de apoderado judicial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por medio del 
presento escrito me dirijo en forma comedida al Honorable Juzgado, dentro del término legal 
previsto conforme a las disposiciones contempladas en Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, con el fin de atender el requerimiento dispuesto en Auto de sustanciación No. 
0100 del 17 de febrero de 2025 por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Buenaventura en 
el cual se solicita: 
 

“QUINTO: REQUERIR a la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A, a través de su apoderado judicial, con el fin de que se aporte certificación bancaria a 
la cual deberá autorizarse la entrega.” 

 
Conforme a la solicitud impetrada por el despacho me permito adjuntar certificación bancaria 
expedida el día 6 de febrero de 2025 por parte de CITIBANK-COLOMBIA S.A. 
 

ANEXOS 
 

1. Certificación bancaria expedida el día 6 de febrero de 2025 por parte de CITIBANK-
COLOMBIA S.A. 
 

Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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